
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Lima, 08deSetiembre de 19.90.

Vista la solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club Deportivo "VARGAS", con demíicilio en el Jinén América 933, La Victoria;
CONSIDERANDO:0Que el Club recurrente ha cumplido con los requisitos establecidos en el

5% del D.L. 22068, modificatorio del Art. 106% del D.L. 20555, para-A rneconocído oficialmente y califícado como Club Deportivo Comunitanio-
Laboral, en armonía con lo ordenado por el Art. 108% del D.L. 20555, Ley
General de Recreación, Educación Física y Deportes;

Que La referida institución deportiva cuenta con 74 asociados, según el -

'S Libro de Regístro presentado, de los cuales 24 son deportistas en Fútbol,
A debiendo la entidad rnecunrente afilianse definitivamente a la Liga de Fát

bol de La Victoria;
De conformidad con el Ant. 108% del D.L. 20555, D.L. 21371 y Arts. 5% y -
13% del D.L. 22068;
Con Los informes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de la

cína de Asesorta Jurídica y con la opinión favorable de La Dirección -
j cutiva;

LVE:

O PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "VARGAS" de La Victoria, -
Sd como Club Deportivo Comunitario Laboral pertenecienteal Siátema Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes.

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y -
Estatutos de La indicada entidad deportiva, permitirán

Su tnscráépeión en los Regístr1o05 Públicos.
EL Club remitirá al INRED copía de La constancia de su ¿nseripción en los
Registros Públicos, para efectos de su ¿nserádpción en Los Registros Admí-
nistrnativos de La Dirección Nacional de Deportes .

Registre y comun£quese.
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AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO :

1).- El Club Deportivo "VARGAS" ha solicitado al INRED 4u reconocí-E miento ofécial como Club Deportivo Comunitario Laboral, ánte--
grante del Sistema Nacional de Recreación, Educación Física y
Deportes. De acuerdo con Lo ¿nformado por La Dirección Nacío-
nal > de Deportes ha cumplido con Los requisitos establecidos -
por el Ant.5”del D.L.22068, modificatonio del Ant.106”del D.L.
20555 y en armonía con Lo estipulado en el Ant.108"del D.L.20555
Ley General de Recreación, Educación Física y Deportes, así co
mo con el Manual de Procedimientos rnespectúivo.

21.- Por Las consideraciones expuestas , esta OAJ opína que procede
otorgar el reconocimiento oficial que solicita, en aplicación
de Lo dispuesto por el Ant.108"del D.L.20555 y Mts. 5%y 13” -
el D.L.22068. :

La Resolución de su reconocimiento permitiná la respectiva 4ns
vupción en Los Regístnos Públicos, con ameglo al D.L.N*2137T,

Líma, 04 de Setiembre de 1980,

2 A000E 5Mentamente,
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